
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  dieciocho (16) de marzo de dos mi l  ve intidós (2022) 

 
RADICADO:  05001 31 03 012 2021–00363 -00  

PROCESO:  VERBAL –R.C.  EXTRACONTRACTUAL -  

DEMANDANTE:  LUIS FEL IPE GRISALES GRAJ ALES Y OTROS  

DEMANDADOS:  RENTING COLOMBIA S .A .S.  Y  OTROS  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  DECRETA LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR  

 
En este proceso de trámite verbal por Responsabil idad Civ i l  Extracontractual,  
incoada por e l  señor LUIS FELIPE GRISALES GRAJALES y OTROS , en contra de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.  A. y OTROS.  
 
En el  proveído admisorio se decretaron medidas cautelares,  u na de el las la  
inscr ipc ión de la demanda sobre el  vehículo involucrado en los  hechos que dan lugar 
a esta acc ión, de placa  EQO 367 propiedad de la sociedad codemandada RENTING 
COLOMBIA S.  A. ,  a quien tal  y  como lo dispone el  art ículo 579 -3 del Código de Ge neral 
del Proceso se le f i jó caución para el  levantamiento de la medida cautelar recaída 
sobre el  bien previamente citado, por la suma de $ 179 ’850.000,00 m. l .  
 
Ahora, a l  haberse al legado por la codemandada dentro del término concedido para 
el lo la póliza No. 10110137101 expedida por SE GUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.  A. 
por el  valor de $179 ’850.000,00 m. l . ,  que fuera f i jado por el  Despacho,  se ordena el  
levantamiento de la medida cautelar de inscripc ión de la  demanda que recae sobre 
el  vehículo de placa  EQO 367, clase camión,  marca Chevrolet,  l ínea FRR, carrocería  
furgón, modelo 2018, servicio público,  propiedad de la codemandada RENTING 
COLOMBIA S.  A.  
 
L íbrese oficio a la Secretaría  de Tránsito de Funza, Cundinamarca, comunicándole la  
anterior  decisión, indicando que la medida cautelar se  comunicó por oficio  N o.  495 
del 23 de septiembre de 2021.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

                  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
F . M .   


